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GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
S ECR ETAR I O DE ESTADO DE GUERRA. MARINA Y AVIACION 

EN CARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

Núm. 

Al Presidente del ~enado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de SaQto Domingo, 

18 MAR 1951 1 

Tengo la honra de someter a la aprobación del Congre­

so _Jacional, por la vía de ese alto cuerpo legislativo, de acuerdo• 

con las disposiciones constitucionales en vigor, el texto revisado 

de los Reglamentos Internacionales para la Prevención de Choques Ma­

rítimos, tal como fueron aprobados por la Conferencia Internacional 

Sobre Seguridad de Vida en el Lar que se reunió en Londres, Inglate­

rra, del 26 de abril al 10 de junio de 1948. 

Aunque nuestro país no estuvo representado en la Con­

ferencia en que se introdujeron las modificaciones ya dichas, dió su 

aprobación posteriormente a estos Reglamentos, al convencerse después 

de considerar los puntos de vista de los Depart amentos técnicos co­

rrespondientes, de los indudables beneficios que los mismos reporta­

rían a la seguridad de la navegación . Al dar esa aurobación 

pendí amos igualmente a una invitación formul ada en 

tro paí s por el Gobierno de Su ~ajestad Británica, 

Conferencia. 

~demás de esa utilidad, el Reglamento que nos ocupa, 

tiene la ventaja de definir y esclarecer las consecuencias necesa-
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rias actuales del desenvolvimiento de la seguridad de las comunica­

ciones marítimas estableciendo las Reglas que deberán ser seguidas 

en lo adelante por los buques e hidroaviones que operen en alta mar 

y en todas las aguas accesibles a los buques. Ahí se establecen del 

mismo modo importantes disposiciones relativas a señales luminosas 

que, como las demás medidas de seguridad que se contemplan en el 

mismo, han sido consideradas de gran utilidad por el Departarr,ento 

correspondiente del Gobierno. 

Para la mejor ilustración de ese alto cuerpo, se re­

mite adjunto con las copias autenticadas del Reglamento Internacional 

para la Prevención de Choques Marítimos, un \1emorandum en que se se­

ñalan las razones de los principales cambios que se consideró nece­

sario introducirle en la Conferencia de Londres de 1948. 

En vista de las razones ya dichas y de la a probación 

provisional que habíamos dado a estos Reglamentos desde julio de 1949 

convencidos de la indudable utilidad de los mismos, confío en que el 

Honorable Congreso Nacional tendrá a bien impartirle su a probación, 

de acuerdo con el Artículo 48, inciso 7o. de la Constitución de la 

República. 

Dios, Patria y Libertad, 



CONFERENCIA INTERNACIONAL PARA SALVAGUARDAR LA VIDA 

HUMANA EN EL MAR 

Reglas para impedir los choques en el mar 

Parte A.- Preliminares y Definiciones 

REGLA I 

a) Las presentes reglas deberán ser seguidas 

por todos los buques e hidroaviones, en aita mar y en 

todas las aguas accesibles a los buques de mar, salvo 
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las excepciones previstas en la Regla 30. Cuando, en ra­

zón de su construcci6n especial, los hidroaviones no pue­

dan conformarse íntegramente con las disposiciones de las 

reglas relativas a las señales luminosas y a las marcas, 

deberán observar estas últimas disposiciones tanto como 

las circunstancias lo pennitan. 

b) Las prescripciones de las reglas relativas 

a las señales luminosas deben ser observadas en todas las 

condiciones del tiempo, desde la puesta de sol hasta el 

alba. Durante ese intervalo, no se debe hacer ninguna o­

tra señal luminosa que no sea de aquellas que no puedan 

confundirse con las prescritas, o que no dificulte su vi­

sibilidad o su carácter distintivo, y que no impida ase­

gurar una visibilidad exterior satisfactoria. 
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c) En las Reglas siguientes, salvo otras dis­

posiciones en contrario que resulten del contexto: 

ErUBL C. [)OMINI( NA 

i) la palabra "navío" designa todo aparato, 

de cualquier naturaleza, que no sea un hidroavi6n en el 

agua, utilizado o susceptible de ser utilizado como me­

dio de transporte por agua; 

ii) la palabra "hidroavi6n" designa un bo­

te volante y todo otro aparato volante susceptible de ma­

niobrar en el agua; 

iii) la expresi6n "navío de propulsi6n me­

cánica" designa todo navío movido por una máquina; 

iv) todo navío de propulsi6n mecánica que 

marche con velas y no mediante una máquina, debe ser con­

siderado como un navío de velas, y todo navío que marche 

mediante una máquina, lleve o n6 velas, debe ser conside­

rado como un navío de propulsi6n mec~nica; 

v} un navío, o un hidroavión que está en el 

agua, "se halla en camino" cuando no está anclado, ni a­

marrado junto a tierra, ni encallado 

vi} la expresi6n "altura encima de la obra 

muerta" designa la altura encima del puente continuo más 

alto; 

vii) la longitud y el ancho de un navío son 

los indicados por su certificado de matricula; 

viii) la longitud y envergadura de un hidroa­

vi6n deben ser la longitud y la envergadura máximas dadas 

por un certificado de navegabilidad aérea. En ausencia de 

tal certificado, las dimensiones serán las que se tomen 
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directamente; 

ix) la palabra "visible", cuando se aplica 

a las luces, significa visible en una noche oscura con 

una atm6sfera clara; 

x) la expresión tttoque breve" designa un to­

que de una duración de 1 segundo, más o menos; 

xi) la expresi6n "toque prolongado" designa 

un toque de una duraci6n de 4 a 6 segundos; 

xii) la palabra "pitazo" significa pitazo o 

sirenazo; 

xiii) la palabra "tonelada" significa un to­

nelada gruesa. 

REGLA l2 

a) Un navío de propulsi6n mecánica, que se halle 

en marcha, debe llevar: 

i) En el mástil de mesana o delante de ese 

mástil, o si el navío no tiene mástil de mesana, en la par­

te delantera del navío, una luz blanca brillante, dispues­

ta de manera que proyecte una luz ininterrumpida en toda 

la extensi6n de un arco del horizonte de 20 cuartos o pun­

tos de compás (2250), o sea 10 cuartos o puntos de cada la­

do del navío, es decir, desde la parte delantera hasta dos 

cuartos (22.50) haciadetrás del ancho de cada borda. Esa 

luz debe ser visible a una distancia de 5 millas cuando me-

nos; 

ii) Delante o detrás de la luz blanca prevista 

en el párrafo i), una segunda luz blanca de construcción y 

de carácter parecidos. La segunda luz blanca no es obliga-

.... 
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toria para los navíos de una longitud inferior a 45 m. 75 

(o 150 piés), as! como para los navíos remolcadores; pe­

ro pueden llevarla; 

iii) Esas dos luces blancas deberán estar co­

locadas en un plano vertical encima de la quilla, de mane­

ra que una de ellas esté más alta que la otra cuando menos 

4 m. 57 (I 150 piés), y en una posici6n tal que la luz in­

ferior se encuentra en la parte anterior de la luz supe­

rior. La distancia horizontal entre esas dos luces blancas 

debe ser cuando menos igual a tres veces la distancia ver­

tical. La más baja de esas luces blancas, o, en caso contra­

rio, la luz única, debe encontrarse a una altura por enci­

ma de la obra muerta, que no sea inferior a 6 m. 10 (o 20 

piés), y si el ancho del navío pasa de los 6 m. 10 (o 20 

pi~s), a una altura por encima de la obra muerta cuando me­

nos igual a ese ancho, sin que sea sin embargo necesario 

que esa altura pase de los l2a.20 (o 40 piés). En todo ca­

so las luces o la luz según el caso, deben estar apartadas 

y colocadas por encima de las otras luces y de las super­

estructuras que pueden dificultar su visibilidad; 

iv) A estribor, una luz verde establecida de 

manera que proyecte una luz ininterrumpida en toda la ex­

tensión de un arco del horizonte de 10 cuartos o puntos 

del compás (112.50), es decir, desde la parte delantera 

hasta 2 cuartos (22.50) hacia detrás del ancho a estribor. 

Esa luz debe ser visible a una distancia de 2 millas cuan­

do menos; 

v) A babor, una luz roja establecida de mane-
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raque proyecte una luz ininterrumpida en toda la exten­

si6n de un ar~o del horizonte de 10 cuartos o puntos del 

compás (112.50), es decir, desde la parte delantera has­

ta 2 cuartos (22o5o) por detrás del ancho a babor. Esa 

luz debe ser visible a una distancia de 2 millas cuando 

menos; 
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vi) Esas luces verde y roja deben estar pro­

vistas del lado del navío de pantallas que lleguen cuando 

menos O m. 91 (o tres piés) por delante de la luz, de tal 

manera que la luz roja no pueda verse del lado de estri­

bor, ni la luz verde pueda verse del lado de babor. 

b) Un hidroavi6n que se halle en marcha en el a­

agua, debe llevar: 

i) Delante, y en el plano longitudinal medio, 

en el sitio en que pueda ser visible, una luz blanca bri­

llante dispuesta de manera que proyecte una luz ininterrum­

pida en toda la extensi6n de un arco del horizonte de 2200 

del compás, o sea 1100 de cada lado del hidroavión; es de­

cir, desde la parte delantera hasta 200 hacia detrás del 

ancho de cada borda; esa luz debe ser visible a una dis­

tancia de cuando menos 3 millas. 

ii) En el extremo de la ala derecha o ala de 

estribor, una luz verde ininterrumpida en toda la exten­

sión de un arco del horizonte de 1100 del compás, es de­

cir, desde la parte anterior hasta 200 hacia atrás del an­

cho de estribor; esa luz debe ser visible a una distancia 

de 2 millas cuando menos. 

iii) ~n el extremo del ala izquierda, o ala 
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de babor, una luz roja establecida de manera que proyec­

te una luz ininterrumpida en toda la extensi6n de un arco 

del horizonte de 1100 del compás, es decir, desde la par­

te anterior hasta 200 hacia detrás del ancho de babor; e­

sa luz debe ser visible a u.na distancia de 2 millas cuan­

do menos. 

REGLA 3 

a) Todo navío de propulsión mecánica que remol­

que o empuje a otro navío, debe llevar, además de sus lu­

ces de lado, dos luces blancas brillantes colocadas ver­

ticalmente una encima de la otra a lm.83 (o 6 pi~s) por en­

cima o por debajo de las dos luces precedentes, si la lon­

gitud del remolcador, medida entre la popa del remolcador 

y la popa del último navío remolcado pasa de 183 metros (o 

600 piés). Cada una de esas luces debe ser de igual cons­

trucci6n, de iguales características y estar colocada en la 

misma posici6n que la luz blanca mencionada en la Regla 2 

(a) (i), con excepci6n de la luz adicional que deberá en­

contrarse a una altura de cuando menos 4m.27 (o 14 piés) 

por encima de la obra muerta. Los navíos de un solo mástil 

pueden llevar esas luces en ese mástil. 

b) El remolcador debe también mostrar ya la luz 

de popa mencionada en la Regla 10, o ya en lugar de esa luz 

una pequeña luz blanca detrás de la chimenea o del mástil 

posterior desde el cual se gobiernan los navíos remolcados, 

pero esa luz no debe ser visible delante de la anchura del 

remolcador. La disposici6n de la luz blanca especificada en 

la Regla 2 (a) (ii) es facultativa. 
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e) Un hidroavi6n que se encuentre en mar, cuan­

do remolque a uno o varios hidroaviones o navíos, debe lle­

var las luces prescritas en la Regla 2 (b), párrafos (i), 

(ii) y (iii); debe, además, llevar una segunda luz blanca / 

de la misma construcci6n y características de¡ la luz blan­

ca~mencionada en la Regla 2 (b), párrafo (i). La segunda 

luz debe estar situada en una misma línea vertical que la 

primera luz, cuando menos a una distancia de lm.83 (o 6 

pi~s) por encima o por debajo de esta última. 

REGLA 4 
a) Un navío que no controla su maniobra debe, du­

rante la noche, llevar en el sitio en que sea más visible, 

y si ese navío es de propulsi6n mecánica, en vez de las lu­

ces prescritas en la Regla 2 (a) (i) y (ii), dos luces ro­

jas dispuestas verticalmente a una distancia la una de la o­

tra de cuando menos lm.83 (o seis piés). ~llas deberán ser 

de características suficientes para ser visibles en todo 

el horizonte a una distancia de 2 millas cuando menos. De 

dia, ese mismo navío deberá llevar en una línea vertical y 

a lm.83 (o 6 piés) cuando menos de distancia el uno del o­

tro, en el sitio en que sean más visibles, dos ballones o 

marcas negras de Om.61 (o 2 pi~s) cuando menos de diámetro 

cada uno. 

b) Un hidroavi6n en mar que no controle su manio­

bra puede llevar en el sitio en que sean más aparentes, dos 

luces rojas dispuestas verticalmente a una distancia la una 

de la otra de cuando menos Om.92 (o 3 pi~s). ~llas deben ser 

de características su~icientes para ser visibles en todo el 

horizonte de una distancia de cuando menos 2 millas. ~uran­

te el día, el hidroavi6n puede llevar en una linea vertical 
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y a Om.92 (o 3 piés) cuando menos de distancia el uno del 

otro, en el sitio en que sean más visibles, dos balones 

o marcas de Om.61 (o 2 piés de diámetro mínimo. 

c} Un navío a punto de colocar o de retirar un 

cable submarino o una boya, o un navío que efectúe opera­

ciones de hidrografía o trabajos submarinos, y que, en ra­

z6n de esos trabajos no pueda apartarse de la ruta de los 

navíos que se aproximen, debe llevar, en lugar de las lu­

ces prescritas en la Regla 2 (a} (i) y (ii}, tres luces 

colocadas en una línea vertical a lm.83 ( 6 piés) cuando 

menos la una de la otra. La luz superior y la luz inferior 

deben ser rojas, y la luz del medio blanca. Tendrán carac­

terísticas suficientes para ser visi oles en todo el hori­

zonte a una distancia de cuando menos 2 millas. De día, él 

debe llevar en una misma línea vertical, lm.83 (o 6 piés), 

cuando menos la una de la otra, y colocadas en el sitio más 

visible, tres marcas de Om.61 (o 2 piés) cuando menos de 

diámetro, de las cuales la más alta y la más baja serán de 

forma esférica y de color rojo, y la del medio de forma bi­

cónica y de color blanco. 

d} Los navíos y los hidroaviones mencionados en 

la presente Regla, cuando no estén en marcha, no deben lle­

var las luces de los lados, pero deben llevar esas luces 

cuando estén en marcha. 

e) Las luces y marcas de día prescritas por la 

presente Regla deben ser consideradas por los otros navíos 

como señales indicativas de que el navío que las muestra no 

controla su maniobra y no puede, en consecuencia, apartarse 

de la ruta. 
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f) ~sas últimas señales no son señales de navíos 

en sufragio y que solicitan ayuda. Esas últimas se mencio­

nan en la Regla 31. 

REGLA 5 
a) ·1·odo navío de ve.la que esté en marcha y todo 

navío o hidroavi6n remolcados, deben llevar las luces res­

pectivamente prescr itas por la Regla 2 para un navío de 

propulsi6n mecánica o hidroavi6n que esté en marcha, con 

excepci6n de las luces blancas mencionadas en dicha Re-

gla, que no deben llevar jamás. ~llos deben también portar 

luces traseras indicadas en la Regla 10, quedando enten­

dido que los navíos remolcados, con excepci6n del 111timo 

navío remolcado, puede llevar en lugar de esa luz trasera, 

una pequeña luz blanca tal como se indica en la Regla 3 (b). 

b) Un navío empujado por un remolcador debe lle­

var en la extremidad delantera una luz verde en estribor y 

una luz roja en oabor, que presenten las mismas caracterís­

ticas de las luces descritas en la Regla 2 (a) (iv) y (v), 

y estar provistos de pantallas tales como las prescritas 

por la Regla 2 (a) (vi); quedando entendido que si algunos 

navíos, sea cual fuere su número, son impulsados hacia ade­

lante en grupo, mostrarán las mismas luces que si se trata­

se de un sólo navío. 

REGLA 6 

a) A bordo de los navíos pequeños, cuando es im­

posible, por causa del mal tiempo o por una causa válida, 

colocar en un sitio fijo las luces verde y roja, esas lu­

ces deben ser mantenidas en la mano, encendidas y listas 
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para ser mostradas inmediatamente. 0uando se esté cerca 

de otro navío o si se está aproximando a otro navío, se 

deben mostrar esas luces en sus bordas respectivas, sufi­

cientemente a tiempo para prevenir el choque, de talma­

nera que ellas sean bien visibles y que la luz Íverde no 

puede ser percibida desde babor, ni la luz lroj.a desde 

estribor, y, si es posible, de tal manera que ellas no 

puedan ser vistas más allá de 2 cuartos (22.50) por de­

trás del ancho de su borda respectiva. 

b} Con el fin de hacer más fácil y más seguro el 

empleo de esas luces portátiles, los fanales deben estar 

pintados exteriormente del color de la luz que contienen 

respectivamente, y deben estar provistos de pantallas con­

venientes. 

REGLA 7 
Los navíos de propulsi6n mecánica de menos de 40 

toneladas y los navíos que marchen a remo o con velas de 

menos de 20 toneladas, así como las embarcaciones de remos, 

cuando estén en marcha, no están obligados a portar las lu­

ces mencionadas en la Regla 2; pero, si no las portan, de­

ben ser provistos de las luces siguientes: 

a) Bajo reserva de las disposiciones del párrafo 

b) los navíos de propulsi6n mecánica de menos de 40 tonela­

das deben llevar: 

i) En la parte anterior del navío y en el si­

tio más visib¡e, y a 2m.75 (o 9 piés) cuando menos por en­

cima de la obra muerta, una luz blanca brillante construi­

da y fijada como se prescribe en la Regla 2 (a) (i), y de 
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una intensidad suficiente para ser visible a una distan­

cia de cuando menos 3 millas; 
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ii) Luces de lado, verde y roja, construi­

das y fijadas como se prescribe en la Regla 2 (a) (iv) y 

(v), y de una intensidad suficiente para ser visibles a 

una distancia de cuando menos l milla, o un fanal combi­

nado para mostrar una luz verde y una luz roja desde la 

parte delantera hasta 2 cuartos (22o5) hacia detrás del 

ancho de su borda respectiva. Ese fanal no debe estar 

colocado a menos de Om91 (o 3 piés} por debajo de la luz 

blanca. 

b) Las pequeñas embarcaciones de propulsi6n me­

cánica, como las que llevan los navíos de mar, pueden co­

locar la luz blanca a menos de 2 m.75 (o 9 piés), por en­

cima de la obra muerta, pero esa luz debe estar por en­

cima de las luces de lado o del fanal combinado menciona­

do en el párrafo {a) {ii). 

e) Salvo en los casos previstos en el párrafo 

(d), los navíos de menos de 20 toneladas, de remos o de 

vela, si no llevan las luces de lado, deben llevar, en 

el sitio más visible, un fanal que muestre una luz verde 

de un lado y una roja del otro, de características sufi­

cientes para ser visibles a una distancia de cuando menos 

l milla y colocada de tal manera que la luz verde no pueda 

ser vist:a de babor ni la luz roja de estribor. No obstan­

te, si no es posible fijar ese fanal, ~l debe ser manteni­

do encendido, en la mano, y mostrado bastante a tiempo pa­

ra evitar un choque, y de tal manera que la luz verde no 
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pueda ser vista de babor ni la luz roja de estribor. 

d) Las pequeñas embarcaciones, de remos o de 

vela, no están sometidas sino a la obligaci6n de tener 

en la mano una lámpara eléctrica o un fanal blanco en­

cendido, listos a ser mostrados a tiempo para evitar un 

choque. 

e) Los navíos y embarcaciones mencionados en 

la presente Regla no están obligados a llevar las luces 

o marcas prescritas por las Reglas 4 (a) y 11 {e). 

REGLA 8 
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a) i) Los buques-pilotos de vela, cuando estén 

en su estaci6n, en servicio de pilotaje, y cuando no estén 

anclados, no deben mostrar las luces exigidas para otros 

navios, pero deben llevar en la cabeza del mástil, una 

luz blanca visible en todo el horizonte a una distancia de 

3 millas cuando menos; y mostrar una o varias luces pro­

visionales int rmitentes (flare-up-lights) en cortos inter­

valos que no pasen nunca de 10 minutos. 

ii) Si ellos se acercan ·a otro navío, o si 

ellos ven que otro navío se les acerca, deben tener sus 

luces de lado encendidas, listas a ser empleadas, y deben 

mostrarlas y ocultarlas a cortos intervalos para indicar 

la direcci6n de su proa; pero la luz verde no debe apare­

cer a babor, ni la luz roja a estribor; 

iii) Un buque piloto de vela, de la categoría 

de los que están ob¡igauos a acercarse a un na~io para po­

ner al piloto a bordo, puede mostrar la luz blanca en lu­

gar de llevarla en la cabeza del mástil, y puede, en lugar 
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de las luces de lado indicadas más arriba, tener enlama­

no, listo para usarse, un fanal provisto de un vidrio ro­

jo de un lado y verde del otro, para emplearlo como se in­

dica más arriba. 

b) Un buque-piloto de propulsi6n mecánica debe, 

cuando esté en su estaci6n, en servicio de pilotaje, pero 

no anclado, llevar, a más de las luces y de las luces pro­

visionales intermitentes (flare-up-lights) exigidas para 

los buques-pilotos de vela, a 2m.40 {u S piés) por encima 

de la luz b¡anca de la cabeza del mástil, una luz roja vi­

sible en todo el horizonte a una distancia de cuando menos 

3 millas, así como las luces laterales exigidas para los 

navíos que estén en marcha. Una luz intermitente blanca y 

brillante, visible en todo el horizonte, puede reemplazar 

a los "flare-up-lights". 

e) rl'odos los buques-pilotos en servicio en sus 

estaciones de pilotaje y cuando estén anclados, deben lle­

var las luces y mostrar los "flare-up-lights" más arriba 

descritas en los párrafos a) y b). Ellos deben llevar i­

gualmente las luces de anclaje o las luces previstas en 

la Regla 11 i). 

d) Todos los buques-pilotos, estén o n6 ancla­

dos, deben, cuando no estén en sus estaciones en servicio 

de pilotaje, llevar luces parecidas a las de los otros na­

víos de su categoría y de su tonelaje. 

REGLA 9 

a) Los buques de pesca, cuando no estén en ac­

ción de pesca, deben mostrar las luces o marcas prescri-
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tas para los navíos correspondientes a su tonelaje. vuan­

do estén pescando, no deben mostrar sino las luces o mar­

cas prescritas por la presente regla y que, salvo disposi­

ciones en contrario, deben ser visibles cuando menos a u­

na distancia de 2 millas. 

b) Los navíos que estén pescando con redes olí­

neas, no deben mostrar sino las luces prescritas para los 

navíos de propulsi6n mecánica o de vela que estén en mar­

cha, según el caso. 

c) Los navíos que estén pescando con filetes o 

líneas, con excepci6n de las redes, extendiéndose horizon­

talmente a una distancia inferior a 153 m. (o 500 piés) 

del navío en e¡ sentido de su marcha, deben mostrar, en 

el sitio en que pueda ser más visible, una luz blanca vi­

sible en todo el horizonte, y, además, cuando se acerca 

a otro navío o que otro navío se le esté acercando, debe 

mostrar una segunda luz blanca situada cuando menos a lm. 

g3 (o 6 piés) por debajo de la primera luz y a una dis­

tancia horizontal de cuando menos Jm.05 (o 10 piés) 1m.g3 

o 6 piés) para los buques pequeños descubiertos) fuera de 

esa luz y en la direcci6n en que el aparato exterior está 

anclado a bordo. bn el día, esos buques deben indicar que 

están en funcionamiento, mostrando un cesto en el sitio 

más visible. Si tienen sus aparatos afuera mientras están 

anclados, deben, cuando estén cerca de otros navíos, mos­

trar el mismo cesto en el alineamiento de la bola de ancla­

je y de la red o del aparato. 

d) Los buques que pesquen con redes o con líneas, 
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conexcepci6n de líneas rastreantes (pesca de "cuchara"), 

que se extiendan horizontalmente a una distancia superior 

a los 153 m. (o 500 piés), a partir del buque, en e+ sen­

tido de la estela, deben mostrar, en los sitios en que pue­

dan ser más visibles, tres luces blancas situadas a 3 piés 

las unas de las otras, fonnando un triángulo vertical y vi­

sible en todo el horizonte. ~uando se encuentren en camino, 

esos buques deben mostrar las luces de lado en su borde res­

pectivo, pero no deben mostrar esas luces cuando no estén 

en camino 9 Durante el día, deben mostrar un cesto delante 

del buque, tan cerca como sea posible de la roda, y a 3m. 

05 (o 10 piés) cuando menos por encima de la obra muerta. 

Además, deben mostrar en el sitio más visible, un cono ne­

gro con la punta hacia lo alto. Cuando estén anclados, cuan­

do tienen sus aparatos sumergidos, deben, si se hallan cer­

ca de otros buques, mostrar un cesto en el alineamiento del 

ancla, y de la red o del aparato. 

d) Los buques ocupados en pescar con la red barre­

dera, es decir, que estén sumergiendo un aparato en el fon­

do, o cerca del fondo, deben, cuando no estén anclados: 

i) Si son de propulsi6n mecánica, llevar, en 

la misma posici6n de la luz blanca mencionada en la Regla 

2 a) b), un fanal tricolor dispuesto de manera que muestre 

una luz blanca desde la proa hasta dos cuartos de cada bor­

da {22"5), y una luz verde en el estribor así como una luz 

roja a babor, visibles la una y la otra a partir de dos cuar­

tos (22"5) desde la proa hasta dos cuartos hacia detrás y en 

todo el ancho. Deben llevar, además, a 1.83 m. (o 6 piés) 
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cuando menos, y a 3m.65 (o 12 piés) a lo sumo, por enci­

ma del fanal tricolor, una luz blanca, mostrando una luz 

clara, uniforme e ininterrumpida en todo el horizonte. 

~llos deben también llevar y mostrar la luz de popa de­

finida en la Regla 10 a); 

SlNADO 
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ii} Si son de vela, llevar un fanal dispuesto 

de manera que muestre una luz blanca, clara, uniforme e i­

ninterrumpida en todo el horizonte. Ellos también deben, 

cuando se encuentrenen las cercanías de otro buque, mostrar 

en el sitio más visible una luz (flare-up-light) con sufi­

ciente oportunidad para evitar un choque; 

iii) De día, cada uno de los buques menciona­

dos más arriba deben mostrar un cesto en el sitio más vi­

sible. 

f) Además de las luces que deben mostrar de a­

cuerdo con el tenor de la presente regla, los buques de 

pesca deben mostrar, én caso de necesidad una luz "flare-up" 

para llamar la atenci6n de los bu~ues que se acerquen. Pue­

den también utilizar las luces de trabajo. 

g) ¡odo buque de pesca, cuando esté anclado, debe 

mostrar las luces o marcas prescritas por la Regla 11 a) b) 

o e); igualmente, debe cuando se le acerque otro buque, mos­

trar una luz blanca suplementaria a lm.83 (o 6 pi~s) cuando 

menos por debajo de la luz de anclaje de la proa, Y a una 

distancia horizontal de Jm.05 (o 10 pi~s) cuando menos en 

la direcci6n del aparato sumergido. 

h) Si un buque de pesca se encuentra inmoviliza­

do por sus máquinas, en una roca o con cualquier otro obstá­

culo, debe, durante el día, llevar el cesto previsto en los 

párrafos e) y d) y mostrar la señal prescrita por la Regla 
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11 c). Durante la noche, debe mostrar la o las luces pres­

critas por la Regla 11 a) o b). En caso de bruma, neblina, 

nieve, granizada o lluvia o cualquier otra condici6n que 

reduzca la visibilidad de la misma manera, debe, de noche 

como de día, hacer oir la señal prescrita por la Regla 15 

e) v); señal que él deberá igualmente hacer en tiempo cla­

ro cuando se le acerque otro navío. 

NOTA:- Para las señales de bruma concernientes 

a los buques de pesca, véase la Regla 15 e) ix). 

~GLA 10 

a) Un buque que esté en camino debe llevar en su 

popa un fanal blanco, construído, fijado y provisto de pan­

tallas de manera que proyecte una luz continua en un arco 

del horizonte de 12 rumbos o cuartos de compás, o sea seis 

cuartos de cada lado a partir de la popa. ~sa luz debe ser 

visible cuando menos a 2 millas, y debe estar situada en 

lo posible a la misma altura de las luces de lado. 

NOTA:- Para los buques remolcadores o remolcados, 

véanse las Reglas 3 b) y 5. 

b) A bordo de los buques pequeños, cuando no sea 

posible, a causa del mal tiempo o por cualquiera otra raz6n 

atendible, mantener ese fanal en su sitio, se deberá tener 

a mano y lista para usarse, una lámpara eléctrica o un fa­

nal encendido que será mostrado suficientemente a tiempo 

para evitar un choque con cualquier navío que se le acerque. 

c) Un hidroavi6n que se encuentre en marcha en el 

agua debe llevar en su cola un fanal blanco establecido de 

manera que proyecte una luz continua en un arco de horizonte 
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de 140", colocado de tal manera que pueda ser visible en 

70" de cada borda y a partir de la popa. Esa luz debe ser 

visible a una distancia de 2 millas cuando menos. 

REGLA 11 

a) Un buque de menos de 45.75 m. _(o 150 piés) de 

longitud, cuan:io esté anclado, deoe llevar en la popa, en 

el sitio más visible, una luz blanca dispuesta de manera 

que proyecte en todo el horizonte una luz clara, uniforme 

y continua y visible a una distancia de 2 millas cuando 

menos. 

b) Un buque de 45.75 m. (o 150 piés) de longitud, 

o mayor, cuanio esté anclado, debe llevar en la parte de­

lantera, a una altura superior a la obra muerta cuando me­

nos en 6.10 m. (o 20 piés), una luz blanca parecida a la 

mencionada en el párrafo precedente, y, en la popa o cer-

ca de ella, una segunda luz parecida que debe estar a una 

altura tal que no se encuentre a menos de 4.57 m. (o 15 piés) 

por debajo de la luz de proa. Esas dos luces deben ser visi­

bles en todo el horizonte cuando menos a una distancia de 3 

millas. 

e) Del alba al ocaso, todos los buques que estén 

anclados deben llevar en la parte delantera, en el sitio 

más visible, una bola negra de 0.61 m. (2 piés} de diámetro 

cuando menos. 

d) Todo buque que esté colocando o removiendo un 

cable submarino, una boya, o que esté efectuando operacio­

nes hidrográficas u otras operaciones submarinas, deberá 

llevar, cuando esté anclado, las luces y marcas prescritas 
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por la Regla 4 c}, además de las que se prescriben, según 

el caso, en los otros párrafos precedentes de la presente 

Regla. 

e) Todo buque encallado debe llevar, de noche, 

la o las luces prescritas en los párrafos a) o b), así co­

mo las dos luces rojas prescritas en la Regla 4 a). De dia, 

debe llevar en el sitio más visible tres bolas negras de 

0.61 m. (o 2 piés) de diámetro cada una cuando menos, colo­

cadas la una encima de la otra en una misma linea vertical 

y distantes la una de la otra cuando menos 1.83 m. (o 6 

pi~s). 

f) Un hidroavi6n anclado en el agua, que tenga 

una longitud inferior a 45.75 m. (o 150 piés), debe llevar, 

en el sitio más visible, una luz blanca visible en todo el 

horizonte y a una distancia de 2 millas cuando menos. 

g) Un hidroavi6n anclado en el agua, que tenga 

una longitud igual o superior a los 45.75 m. (o 150 piés), 

debe llevar, en el sitio más visible, una luz blanca en la 

parte delantera y una luz blanca en la parte posterior, 

ambas visibles en todo el horizonte a una distancia de cuan­

do menos 3 millas. Además, si el hidroavi6n tiene más de 

45.75 m. (o 150 pi~s) de envergadura, debe llevar una luz 

blanca de cada lado para indicar la envergadura máxima, y 

esas luces deben ser visibles, en la medida de lo posi-

ble, en todo el horizonte, a una distancia de 1 milla cuan­

do menos. 

h) Un hidroavi6n en naufragio debe llevar una 

luz de anclaje, o las luces previstas en los párrafos f) y 
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g); además, llevará dos luces rojas colocadas en una mis­

ma línea vertical, distantes la una de la otra cuando menos 

0.91 m. (3 piés) colocadas de manera que sean visibles en 

todo el horizonte. 

REGLA 12 

·l·odo buque o hidroavi6n que esté en el agua, pue­

de, para llamar la atenci6n si lo necesita, mostrar además 

de las luces prescritas por las presentes Reglas, una luz 

"flare-up", o hacer uso de toda señal detonante o de cual­

quier otra señal sonora eficaz que no puede ser confundida 

con ninguna otra señal autorizada en las presentes Reglas. 

REGLA 13 
a) Nada de lo que contienen las presentes Re­

glas debe impedirla ejecuci6n de prescripciones especia­

les dictadas por cualquier üobierno en cuanto a un mayor 

número de luces de posiciones o de señales que se deban 

colocar a bordo de los buques de guerra, de los buques 

que naveguen en convoyes, o de hidroaviones que se hallen 

en el mar; ni el empleo de señales de reconocimiento adop­

tadas por los armadores con la autorizaci6n de sus uobier­

nos respectivos, debidamente registradas y publicadas. 

b) Cada vez que el Gobierno interesado conside-

re que un buque de la marina de guerra o cualquier otro bu­

que militarizado, o que un hidroavi6n que se halle en el 

mar, de construcci6n especial, o dedicado a fines especia­

les, no puede conformarse con todas las disposiciones de 

cualquier de las presentes Reglas en lo que concierne al nú­

mero, sitio, alcance o el sector de la visibilidad de las lu-
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ces o de las marcas, sin lesionar las funciones milita­

res del buque o del hidroavi6n, ese buque o ese hidroa­

vi6n deben ajustarse a las otras disposiciones relati­

vas al número, al sitio, al alcance o al sector de vi­

sibilidad de las luces o marcas que, a juicio de su Go­

bierno, sean susceptibles, en esos casos, de permitir la 

aplicaci6n de esas reglas con la mayor exactitud posible. 

~GLA 14 

'J.'odo buque que se halle en camino, con velas, y 

al mismo tiempo impulsado por una máquina, debe llevar, de 

día, en ¡a parte delantera, en el sitio en que sea más vi­

sible, un cono negro de cuando menos 0.61 m. (o 2 piés+ de 

diámetro en la base, con la punta en alto. 

REGLA 15 

a) ·1 odo buque de propulsión mecánica debe estar 

provisto de una sirena de una sonoridad suficiente, accio­

nada por medio de vapor o por cualquier otro medio que pue­

da reemplazarlo, y colocada de tal manera que el sonido no 

pueda ser detenido por ningún obstáculo. Debe estar provis­

to también de un pito de niebla accionado mecánicamente, a­

sí como de una campana, ambos suficientemente potentes. To­

do buque de vela de un tonelaje bruto de 20 toneladas o ma­

yor, debe tener un pito de niebla y una campana como se de­

fine más arriba. 

b) Para los buques que se hallen en camino, todas 

las señales prescritas en el presente articulo deben ser e­

mitidas: 

i) por medio de la sirena a bordo de los bu-



i:J SENADO 
REPUBLICA DOM 'IICANA 

-22-

ques de propulsi6n mecánica; 

ii) por medio del pito de niebla a bordo de 

los buques de vela; 

iii) por medio de la sirena o del pito de 

niebla a bordo de los buques remolcados. 

e) Tanto de noche como de día, en tiempo de bru­

ma, neblina, niebla, nieve o durante las fuertes graniza­

das y lluvias, así como en todas las otras condiciones que 

limiten de la misma manera la visibilidad, las señales pres­

critas por la presente regla serán empleadas en la siguien­

te forma: 

i) todo buque de propulsi6n mecánica que se a­

bra paso en el agua, debe dar un toque prolongado a inter­

valos de 2 minutos como máximo; 

ii) todo buque de propulsi6n mecánica que es­

té en su ruta, pero que se halle detenido y que no se es­

té abriendo paso, debe dar, a intervalos que no excedan de 

dos minutos, dos toques prolongados separados por un inter­

valo de un segundo más o menos; 

iii) todo buque de velas que se halle en su 

ruta debe dar, a intervalos que no excedan de un minuto, 

un toque cuando se halle en la amura de estribor, dos to­

ques cuand0 se halle en la amura de babor, y tres toques 

consecutivos cuando le de el viento entre bao y proa; 

iv) todo buque que esté anclado debe sonar 

la campana rápidamente durante cinco segundos más o menes, 

a intervalos que no excedan de un minuto. ~n navíos de u­

na longitud superior a los 106.75 m. (o 350 piés), se de-
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ber4 sonar la campana en la parte delantera del navío y, 

además, en la parte posterior, a intervalos que no ex­

cedan de un minuto, deberá hacer sonar un gong o cual­

quier otro instrumento cuyo sonido y cuyo timbre no se 

puedan confundir con los de la campana. Todo buque que 

se encuentre anclado puede, además, de conformidad con 

la Regla 12, dar tres toques consecutivos, a saber: un 

toque breve seguido de un toque prolongado y de un to­

que breve, para señalar su pos·ici6n y la posibilidad de 

una colisi6n a un buque que se aproxime; 

v) todo buque que remolque, todo buque em­

pleado en colocar o en retirar un cable submarino o una 

boya, todo navío que se halle en ruta y que no pueda a­

partarse de la ruta de un navío que se aproxime en ~a­

zón de que no controla su maniobra o no puede maniobrar 

como lo exige el presente Reglamento, debe, en lugar de 

las señales prescritas en los párrafos i) ii) y iii), 

dar a intervalos que no excedan de un minuto, tres to­

ques consecutivos, a saber: un toque prolongado seguido 

de dos toques breves; 

vi) un buque remolcado (o, si se está remol­

cando o más de uno, el último buque del convoy solamente), 

si tiene tripulaci6n a bordo, debe dar a intervalos que 

no excedan de un minuto, cuatro toques consecutivos, asa­

ber: un toque prolongado, seguido de tres toques breves. 

~n la medida de lo posible, esa señal será emitida inme­

diatamente después de la señal dada por el buque remolca­

dor; 
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vii) todo buque encallado debe emitir la 

señal prescrita en el párrafo iv) y, además deberá dar 

tres toques de campana separados y distintos, inmediata­

mente antes y después de cada señal; 

viii) los buques de menos de 20 toneladas, 

las embarcaciones de remos y los hidroaviones que se ha­

llen en el mar, no están obligados a hacer las señales 

mencionadas más arriba; pero si no las hacen, deben ha­

cer cualquier otra señal f6nica de una intensidad sufi­

ciente a intervalos que no excedan de un minuto; 

ix) todo buque de pesca que se halle pescan­

do, con un tonelaje bruto, igual o superior a las 20 tone­

ladas, debe dar a intervalos que no excedan de un minuto, 

un toque, seguido de un tintineo de campana. Ese buque pue­

de igualmente dar en vez de esas señales, un toque consis­

tente en una serie de notas alternativamente agudas y gra-

ves. 

REGLA 16 

La velocidad debe ser moderada en tiempo 
de bruma, etc. 

a) Todo buque, o todo hidroavi.6n que se desli­

ce en el agua para elevarse o amarizar, que se encuentren 

en una zona de bruma, niebla, neblina, nieve, aguaceros 

torrenciales, as! como en cualquier otra condici6n que li­

mite de la misma manera la visibilidad, debe marchar a u­

na velocidad moderada, teniendo en cuenta atentamente las 

circunstancias y las condiciones existentes. 

b) Todo buque de propulsi6n mecánica que oiga,t 

en una direcci6n que le parezca ser la delantera de su bao 
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la señal de bruma de un buque cuya posici6n sea dudosa, 

debe, hasta el grado en que lo permitan las circunstan­

cias, detener su máquina y enseguida navegar con precau­

ción hasta que el peligro de colisión haya pasado. 

PART C. REGLAS DE GOBURNO Y Ivi.ANIOBRAS 
DE LOS BUQUE~ 

Preliminares 

EPUBL < t\ l('MINICANA 

1.- Toda maniobra decidida en aplicación o a con­

secuencia de la interpretación de las presentes Reglas debe 

ser ejecutada francamente, suficientemente a tiempo y como 

debe hacerlo un buen marino. 

2.- ~l riesgo de colisión puede, cuando las cir­

cunstancias lo permiten, ser comprobado por la observación 

atenta de las marcas del compás de un buque que se aproxi­

me. Si esas marcas no cambian de una manera apreciable, se 

debe llegar a la conclusión de que ese riesgo existe. 

3.- Los marinos deben tener en cuenta el hecho de 

que un hidroavión que amariza o despega o que maniobra en 

condiciones atmosféricas desfavorables, puede encontrarse 

en la imposibilidad de modificar en el último momento la 

maniobra que ha proyectado. 

Rit;GLA 17 

Cuando dos buques de vela se aproximen el uno del 

otro de manera que se pueda teD1.er una colisión, uno de ellos 

debe anartarse de la ruta del otro como sigue: 

a) Todo buque que esté navegando libremente debe 

apartarse de la ruta del buque que esté más cerca; 

b) Todo buque que avance en la amura de babor de­

be apartarse de la ruta del buque que esté más cerca de la 
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amura de estribor; 

c) Cuando dos buques estén avanzando libremen­

te, eon vientos opuestos de borda, el que reciba el vien­

to de babor debe apartarse de la ruta del otro; 

d) Cuando dos buques estén avanzando libremen­

te, con el viento en la misma borda, el que siga la di­

recci6n de barlovento deberá apartarse de la ruta del que 

siga la direcci6n de sotavento; 

d) Todo buque que tenga el viento en popa debe 

apartarse de la ruta de otro buque. 

REGLA 18 

a) Cuando dos buques de propulsi6n mecánica si­

gan rutas directamente opuestas, o casi opuestas, de mane­

ra que se pueda temer una colisi6n, cada uno de ellos debe 

virar hacia estribor de manera que pase cada uno de ellos 

por el lado de babor del otro. 

Esta Regla no se aplica sino en el caso de que 

los buques estén enfilados, el uno frente al otro, de tal 

manera que se tema una colisi6n; ella no se aplica a dos 

buques que, continuando sus rutas respectivas, se crucen 

sin tocarse. 

Los únicos casos que prevé esta Regla son aque­

llos en los cuales cada uno de los dos buques tiene su 

proa frente al otro, o casi la tiene. En otras palabras, 

se trata del caso en que, durante el día, cada buque ve 

los mástiles del otro buque formando un solo cuerpo, o 

casi, y en la misma alineaci6n de los suyos, o mAs o me­

nos; y, durante la noche, en caso en que cada buque esté 

colocado de manera que vea a la vez las dos luces latera-
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les del otro. 

No se aplica, durante el día, al caso en que un 

buque vea a otro delante de él y cortando su ruta, ni, du­

rante la noche, al caso en que cada buque,presentando su 

fanal rojo, vea el fanal del mismo color del otro, o cada 

buque que presente su fanal verde vea el fanal del mismo 

color del otro; ni en los casos en que un buque vea delan­

te de él una luz verde sin ver la luz roja; en fin, ni en 

el caso en que un buque vea a la vez una luz verde y una 

luz roja en cualquier otra direcci6n que no sea la que se 

encuentra delante de él, más o menos. 

b) Para la aplicaci6n de la presente Regla así 

como de las Reglas 19 a 29 inclusive (con excepci6n de la 

Regla 20 b), todo hidroavi6n que se encuentre en el mar 

debe ser considerado como un buque, y la expresi6n "buque 

de propulsi6n mecánica" debe ser interpretrada en conse­

cuencia. 

REGLA 19 
,Cuando dos buques de propulsi6n mecánica sigan 

rutas que se crucen, de manera que se tema una colisi6n, 

el buque que ve al otro por estribor debe apartarse de la 

ruta de ese otro buque. 

REGLA 20 

a) ~uando dos buques, el uno de propulsi6n me­

cánica y el otro de vela, avancen de manera que corran el 

riesgo de encontrarse, el buque de propulsión mecánica de­

be apartarse de la ruta del buque de vela, salvo las excep­

ciones previstas en las Reglas 24 y 26. 

b) Un hidroavi6n que se halle en el mar debe, en 
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la medida de lo posible, mantenerse apartado de todo bu­

que y evita~ obstaculizar su navegaci6n. Sin embargo, 

cuando haya peligro de colisión, ese hidroavión debe con­

fonnarse con las presentes Reglas. 

REGLA 21 

Cuando, de acuerdo con las presentes Reglas, u­

no de dos buques deba cambiar su ruta, el otro buque debe 

conservar la suya y mantener su velocidad. Cuando, por 

cualquier causa, ese último buque se encuentre en tal ex­

tremo próximo al otro que deba dejar la ruta libre, él de­

be, por su parte, hacer la maniobra que juzgue más conve­

niente para evitar la colisi6n (véanse las Reglas 27 y 29}. 

REGLA 22 

·rodo buque que deba, de acuerdo con las presen­

tes Reglas, apartarse de la ruta de otro buque, debe, si 

las circunstancias del encuentro lo permiten, evitar cor­

tar la ruta del otro buque en la proa de éste. 

füiGLA 23 

'l'odo buque de propulsión mecánica que deba, de 

acuerdo con las presentes Reglas, apartarse de la ruta de 

otro buque, debe, si se aproxima a ~ste, reducir su velo­

cidad según las necesidades, y aún detenerse o marchar ha­

cia atrás si las circunstancias lo hacen necesario. 

REGLA 24 

a) 0ean cuales sean las prescripciones de las 

presentes Reglas, todo buque que se interponga en el ca­

mino de otro debe apartarse de la ruta de éste. 

b) 1'odo buque que se ~cerque a otro viniendo de 

una direcci6n de más de 2 cuartos (22.5), en la direcci6n 
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del bao y la proa de éste, es decir que se encuentre en 

una posición tal, respecto del buque que es obstaculiza­

do, que él no podría, durante la noche percibir ninguna 

de las luces de lado de este, debe ser considerado como 

un buque que obstaculiza a otro; y ningún cambio ulte­

rior en la disposici6n de los dos buques podrá hacer con­

siderar al buque que obstaculiza al otro como que cruza 

la ruta de éste último, en el sentido propio de las pre­

sentes Reglas, y no podrá librarlo de la obligaci6n de a­

partarse de la ruta del buque obstaculizado hasta que él 

lo haya dejado atrás. 

c) ui el buque que obstaculiza a otro no puede 

siempre reconocer con certeza si está delante o detrás de 

esa dirección respecto del último, debe, si hay duda, con­

siderarse como un buque que obstaculiza a otro, y debe a­

partarse de la ruta de éste. 

REGLA 25 

a) 'l'odo buque de propulsión mecánica que esté en 

ruta en pasos estrechos, debe, cuando la prescripci6n es de 

una ejecuci6n posible y sin peligro, tomar la derecha del 

centro del canal, o del centro del pasaje. 

b) Cuando un buque de propulsi6n mecánica se a­

proxima a un recodo en un paso estrecho, y no puede ver a 

otro buque de propulsión mecánica que se aproxime en senti­

do inverso, el primer buque debe, en el momento en que lle­

gue a la distancia de media milla del recodo, dar un toque 

prolongado con su sirena. 'l'odo buque de propulsi6n mecánica 

que oiga esa señal del otro lado del recodo, debe responder 
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con una señal análoga. Haya oído o no una señal en res­

puesta de la suya, el primer buque debe pasar ese reco­

do con precauci6n, y conservando su estado de alerta. 

Rl!:GLA 26 . 

liENADO 
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'l'odo buque que no pesque cuando esté en ruta, 

debe apartarse de la ruta de los buques que pesquen con 

redes, líneas o rastras. La presente Regla no da a los 

buques de pesca el derecho de obstruir un canal frecuen­

tado por buques que no sean de pesca. 

REGLA 27 

Al aplicar e interpretar las presentes Reglas, 

se deben tener presente todos los peligros de navegación 

y de abordaje, así como todas las circunstancias particu­

lares, comprendiendo las posibilidades de los buques e 

hidroaviones en juego, que pueden acarrear la necesidad 

de apartarse de las Reglas anteriores para evitar un pe­

ligro inmediato. 

PAR1'~ D. MISC~LAN~A 

ru.:GLA 28 

a) Cuando unos buques estén a la vista el uno 

del otro, un buque de propulsi6n mecánica que esté en ru­

ta debe, al cambiar su ruta de acuerdo con la autorizaci6n 

o con las prescripciones de las presentes Reglas, indicar 

ese cambio mediante las señales siguientes, emitidas con 

toques de sirena: 

Un toque breve para indicar: "Vengo sobre es­

tribor". 

JJos toques breves para indicar: nv·engo sobre 
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baborn. 

Tres toques breves para indicar: "Mis máqui­

nas dan riversa". 

b) Cuando un buque de propulsi6n mecánica que, de 

acuerdo con las presentes Reglas, debe conservar su ruta y 

mantener su velocidad, esté a la vista de otro buque y no 

esté seguro de que el otro buque toma las medidas necesa­

rias para evitar la colisión, ~l puede expresar su ruta e­

mitiendo con la sirena una seria rápida de cuando menos 

cinco toques breves. Esa señal no debe dispensar al buque 

de las obligaciones que le incumben de acuerdo con las Re­

glas 27 y 29, o con cualquier otra Regla, ni de la obliga­

ción de señalar toda maniobra efectuada de acuerdo con las 

presentes Reglas, haciendo oir las señales sonoras apro­

piadas, prescritas por la presente Regla. 

c) La aplicación de las presentes Reglas no debe­

rá de ninguna manera obstaculizar la aplicaci6n de las re­

glas especiales establecidas por el Gobierno de toda na­

ción en cuanto al empleo de señales suplementarias median­

te sirenazos entre buques de guerra o buques que formen par­

te de un convoy. 

REGLA 29 

Nada de lo que contienen las presentes Reglas de­

be redimir a un buque, o a su propietario, o a su capitán, 

o a su tripulación, de las consecuencias de una negligen­

cia de cualquier género, sea respecto de las luces o de las 

señales, sea de parte de los vigías, sea en fin respecto de 

toda precauci6n que exijan la experiencia ordinaria de un 
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marino y las circunstancias particulares dentro de las 

cuales se encuentre el buque. 

REGLA 30 

Reserva relativa a las Reglas de Navegaci6n en los 
Puertos y en el Interior de las Tierras 

Nada de lo que contienen las presentes Reglas 

debe obstaculizar la aplicaci6n de las reglas especiales, 

debidamente dictadas por la autoridad local, en relaci6n 

con la navegaci6n en una rada, en un río y en una exten­

sión de agua interior de cualquier género, comprendiendo 

las extensiones de agua reservadas a los hidroaviones. 

REGLA 31 

Señales de dificultades 

Cuando un buque o un hidroavi6n que se halle en 

el mar estén sufriendo dificultades y soliciten socorro de 

otros buques, o de tierra, debe hacer uso de las siguien­

tes señales en conjunto o separadamente, a saber: 

a) cañonazos u otras señales explosivas, hechas 

a intervalos de un minuto más o menos. 

b) un toque continuo producido por un aparato 

cualquiera de los empleados para señales de niebla. 

e) bengalas o bombas que proyecten estrellas 

rojas lanzadas una a una a cortos intervalos. 

d) Una señal emitida por radiotelegrafía o por 

cualquier otro sistema de señales, componiéndose del grupo 

(e••--- ••• ) del G6digo de ~orse. 

e) una señal radiotelef6nica que consista en 

la palabra "Mayday". 

f) la señal de calamidad: N. c., del C6digo In-
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ternacional. 

g) una señal de gran distancia consistente 

en un pabell6n cuadrado que tenga, encima o debajo, una 

bola o un objeto análogo. 

h) Llamas en el buque, como las que se pue­

den producir quemando un barril de brea, de aceite, etc. 

i) una bengales o cohete de paracaída, que 

produzca una luz roja. 

~ueda prohibido el uso de cualquiera de las 

señales preindicadas, salvo con el prop6sito de indicar 

que un buque o un hidroavi6n corre peligro, así como el 

uso de toda señal suscep~ible de ser confundida con una 

de las señales preindicadas. 

EPlJB 'CA. DOMI ~ \ 

NOTA: Una señal de radio ha sido prevista para 

uso de los buques en peligro, para suscitar la alarma de 

los demás buques y llamar así la atenci6n sobre las llama­

das o los mensajes de auxilio. Esa señal se compone de u­

na serie de doce guiones de una duraci6n de un minuto: la 

duraci6n de cada guión es de cuatro segundos y el interva­

lo entre dos guiones consecutivos es de un segundo. 

REGLA 32 

Todas las 6rdenes al timonero deben ser dadas en 

el sentido siguiente: 

"Tim6n a la derecha, o estribor", significa: pon­

ga el tim6n de gobierno del buque a estribor". 

"Timón a la izquierda, o babortt, significa: ponga 

el tim6n de gobierno del buque a babor". 

MAXIIvIO ANTONIO URENA HERNANDE:t., Jefe del Departa-
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mento Administrativo de la Secretaría de Estado de Rela­

ciones Exteriores y 0ulto, 

e E R T I F I e A : 

que la copia que antecede es fiel y conforme al original 

legalizado del texto revisado de los Reglamentos para la 

Prevenci6n de Choques Marítimos, tal como fueron aproba­

dos por la Gonferencia Internacional para Salvaguardar 

la Vida Humana en el Mar, que se reuni6 en Londres, Ingla­

terra, del 26 de abril al 10 de junio de 1948, que se en­

cuentra depositado en el Archivo de la Secretaria de Es­

tado de Relaciones ~xteriores y Culto. 

Ciudad Trujillo, 12 de marzo de 1951. 

M. A. Ureña II., 
Jefe del Departamento Administrativo. 



SENADO 
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Señores senadores. 

Los Miembros de la Comisión Permanente de Relaciones Ex-

teriores y Culto han examinado el texto revisado de los 

Internacionales para la trevención de choques marítimos, 

/ 
Reglamento/ 

I 

tal co~o / 

fueron aprobados por la Conferencia Internacional sobre seguridad de 

la vida humana en el mar que se reunió en Londres, Inglaterra, del 

26 de abril al 10 de junio de 19L:..8, enviado anexo al mensaje No.9202 

del Poder Ejecutivo de fecha 18 de marzo de 1951. 

La Comisión pondera los razonamientos expuestos por el 

Poder Ejecutivo en su prealudido mensaje y de acuerdo con el artícu­

lo 33, inciso 15 de la Constitución de la RepÚblicase permite reco~ 

mendar al Senado le extienda su correspondiente aprobaci~n a los 

Reglamentos Internacionales para la prevención de choques marítimos 

tal como fueron aprobados por el jecutivo. 

) 

(J ¡ 
le ceslao 7 oncoso S. 
Vicepre~idente 

28 de marzo de 1951 
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REPUBLICA DOMINlc¡;ANA 

SECRETARI A DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

860 

Señor 

Ciudad 'l7ruj illo, 
Distrito de Santo JomiTI€o, 

10 de abril de 1951. 

Dr . ~J. ■ de J . ..lroncoso de la Conc!:m , 
Fresidente del Senado de la :1.epública , 
Ciudad . 

eñor Presidente: 

\fNADO 
R r BL ~ [)OM 1< 

Cúrruleme informarle que la {esolución del 
Con :reso .acional, aprobe.toria de la Conferencia In­
ternacional para salvaguardar la vida humana en el 
mar, ha sido uromul~ada en fecha 9 de abril en curso 
y re~is trada con el ~o . 280/.¡,. 

um 
am/r 

atente.mente, 

p 

-,,,.111..e-~"9-~~~~1,--..1i.,¡,:.,¡,...ur:::.....i.:..w;¡_;. a"":-s~, __ 
Secretario de Estado de la }residencia. 
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